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; Madrid 29 de abril de 1875. —El direc- = común grandeza fueron existiendo, 
. tor general, Salvador López Guijarro.— fundáronse por ellos instituciones 
i Sr. Gobernador de la provincia mariti- mas ó ménos útiles, siempre loables, 
¡ ma de.....  ¡ destinadas á remediar dolencias so-
i ’  ciales, á proteger piadosos objetos, ó

espíritu centralizador, obtuvo la Be
neficencia particular mayores respe
tos en la ley de 20 de junio de 1849. 
Y en 1868, á las sacudidas de otra 
reacción opuesta, se abolieron todas

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

^eq ociado 3./?eemplazos.—Cirea - 
/ar.—Sr. Alcalde: A consecuencia de lo ¡ 
dispuesto en el Real decreto de 30 de 
abril último (Boletin oficial núm. 1281) 
y en sus artículos 5.° y 6.°, he resuello 
decir á V. suspenda la expedición de 
certificados de libertad del"seivicio mi
litar á los mozos correspondientes á los 
reemplazos de los años de 1869 70 y 
sucesivos hasta 11 actual quinta inclusi-

Hesultando de las últimas noticias 
sanitarias comunicadas por el ministro 
Plenipotenciario de S. M. en Berlín 
que la salud pública en Koenigsberg 
hasta la costa rusa es satisfactoria:

Vistos el art. 30 de la ley de Sanidad 
y la orden del presidente del Poder Eje
cutivo de la República de 10 de diciem
bre último;

á enaltecer y perpetuar insignes me- , las Juntas del ramo.
morías. De lagran España religiosa, i Reconocióse, al fin, como lo mas 
guerrera, descubridora, artística, justo y conveniente para atenuar en 
monárquica, resultó naturalmente lo posible las malas consecuencias 
una gran caridad nacional, un pro- ; de añejos errores, ya que nuestras 
fundo amoral bien, un alto espíritu agitaciones politicasno permitieran la 
de protección al infortunio. La Rene- : discusión tranquila de una ley ajus-

■ ficencia particular ha sido el reflejo tada á los buenos principios, apro
; de nuestra civilización. ‘ vechar para la Beneficencia particu-
í Hoy es un vasto servicio que se, lar las legitimas consecuencias déla
; de nuestra civilización.

He tenido por conveniente derogar la , roza con sagrados intereses, conser- de 1849. Y asi se ha procurado, con 
orden de 17 de setiembre de 1873, que , va gloriosas tradiciones, afecta á los feliz éxito, creando una sección es- 
declaró súcias á causa del cólera las ci- , mas levantados impulsos del humano pecial en la Secretaría de este Minis- 
ladas procedencias de Koenigsberg y corazón, entraña difíciles controver-i terio, organizando Juntas provincia- 

sias, y merece predilecto estudio de: les y de Patronos, favoreciendo la 
los estadistas. Porque al tomar bajo investigación, desarrollando la esta-

demas puertos comprendidos desde este
ve, mientras los pueblos que se hallen i basta la costa rusa, y disponer se las 
en descubierto no llenen completa- ¡ dé libre plática, sea cual fuere la fecha 
mente los cupos que se los señalaron en ¡ de su salida, siempre que reunan las 
los espresados llamamientos. ; condiciones satisfactorias prevenidas por

Palma 7 de mayo de 1875. —Felipe ¡ la legislación vigente.
PuigdorQb?.- Sr. Alcalde de...... i Lo comunico á V. 8. para su cum-

su amparo la Administración pública dística, regularizando la contabíli- 
, lo que de aquellas instituciones logró ' dad, aboliendo gravámenes despres- 
I escapar de las grandes vicisitudes de , tigiados, y procurando al protecto-
í la antigua España, y al entrar, por 
: decirlo asi, en la esfera de acción del

Núm. 579.

í plimienlo y para los efectos prevenidos i nuevo régimen, mucho de lo que i 
; en la disposición 4.a de la orden de es- ■ yacía en olvido, en postración ó en . 

‘ .. ..................abandono estéril, ha vuelto á ofre- ¡ta Dirección general, fecha 21Í de abril

E/i la Gaceta de Madrid del dia 2 del 
actual se halla la siguiente

último. faceta del 29.)
Dios guarde á V. S. muchos años

. Madrid 1.° de mayo de 1875.

cerse á la conveniencia de su gene- 1 
roso objeto, con todo su valor moral ;

rado las condiciones simpáticas que 
su mismo nombre exige. Y los bue
nos resultados obtenidos, á pesar de 
nuestras funestas convulsiones, prue
ban el mal sentido con que se pres
cindió de la organización análoga 
impuesta por la ley de 1849 á la Be-

El direc-1 y positivo. Hasta el punto de que, si j nelicencia pública en todas sus cla- 
i en los últimos tiempos de bonanza i ses y grados, y la necesidad de vol-

DIRECCION GENERAL
BE BENEFICENCIA, SANIDAD Y ESTABLECI

MIENTOS PENALES.

Resultando de las últimas noticias sa
nitarias comunicadas por el cónsul de 
España en Madera que la salud pública 
en los puertos de Guinea, comprendi
dos entre el Cabo de las Palmas y el 
Golfo de Benin, es satistacforia: í

Vistos el art. 30 de la ley de Sanidad 
y la orden del presidente del Poder Eje
cutivo de la República de 10 de diciem
bre último;

He tenido por conveniente derogar la 
orden de 16 de enero de 1874, que de
paró simias las procedencias de aque- 
bos puertos á causa de la liebre amari
na que en ellos se desarrolló, y dispo
ner se les dé libre plática, sea cual fue
re la fecha de su salida, siempre que 
reunan las condiciones satisfactorias por 
Ia legislación vigente prevenidas.

Lo comunico á V. S, para su cum- 
Plhniento y para los efectos prevenidos 
eD la disposición 4.a de la orden de esta 
dirección general, fecha 24 del corrien
te- (Vmceta del 29)

Dios guarde á V. S, muchos años.

tor general, Salvador López Guijarro. , .
Sr. Gobernador de la provincia mariti- j para las fundaciones particulares, el 
ma de...... i Protectorado las hubiera vigilado con

Y he dispuesto su reproducción en es- ¡ su eficaz desinterés do hoy, aventa- i 
le periódico oficial para la debida publi- i jaríamos en la materia á la mayor I 
cídad. > parte do los pueblos cultos, y sin ¡

ver á una situación mas legal.
De aquí surge naturalmente la po

sibilidad de dar unidad á todos los 
servicios benéficos, y la convenien
cia práctica de realizarlos.
• El Gobierno tiene- la alta inspec
ción délas fundaciones particulares

/ Palma 5 de mayo de 1875.—Felipe gravamen del Estado, de la Provin- s 
Pui^dorílla. ' cia ni del Municipio estaría nuestra

____  ^Beneficencia ricamente dotada, y en interés de las colectividades in-
atisfaria por completo las múltiples , determinadas, que no pueden excu-

Núm. 580. । y trascendentales necesidades que la i sar su representación, porque no ca- 
' inspiran. ¡ ben en el reducido cuadro de la fa-। Pero el irreflexivo apasionamiento milia; y nada tan análogo en el fon- 
i que ha resultado por desgracia en ' do como la Beneficencia particular 
: muchas de nuestras reformas políti- i y la pública, siquierasus calificativos 
cas y administrativas se ha dejado ; parezcan antitéticos. Los establecí

> también sentir en aquella. Asi se ha \ mientos de Beneficencia general son 
i visto que, cuando la lógica de los ' pocos, mal distribuidos y de dota- 

Señor: La Beneficencia particular . principios gobernantes parecía pedir tacion escasa; los provinciales y mu- 
tiene en España, historia tan honro-1 todo género de respetos para la ac-, nicipales carecen de toda tutela e 
sa, como que puede decirse que na- cion individual y para las institucio-; inspección superior, y unos y otros 

• " - - deben casi sin excepción su origen
á la iniciativa particular, no siendo

En la Gaceta de Madrid de 28 del 
mes pasado se halla lo siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
EXPOSICION.

sa, como que puede decirse que na . . .
ció al calor del sentimiento nacional, 1 nes particulares, se lanzaron contra 

i y recibió de él vida y desarrollo. Los las benéficas los mas rudos ataques;
altos dignatarios de la Iglesia, los he-1 y la ley de 23 de enero de 1822, fru- 
rederos de los mas ilustres nombres to de una preocupación exagerada 
españoles, las asociaciones popula-1 en pro de la organización autonómi- 
res, todo lo que fué aquí un dia pro-' ca del municipio y de la Provincia, 
gresivamenté mejorador, poderoso, les sacrificó toda creación particular, 
patriótico, contribuyó á su origen. A Por el contrarío, cuando mas pujan- 
medida que aquellos elementos de te parecía, por natural reacción, el

aventurado asegurar que acaso no 
se rigen y gobiernan de la manera 
mas apropiada para atraer afectos y 
auxilios. En cambio las instituciones 
particulares, siquiera hayan sido 
muy mal tratadas, conservan mas 
recursos, é interesan en su protec-
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cíon á la inteligencia y á la acti
vidad privadas. Y como el Gobier
no tiene ala vez la facultad de dis
poner de los fondos particulares in
suficientes, sobrantes ó do objeto 
caducado, para otro benéfico, el mi
nistro que suscribe cree acometer 
una reforma útilísima proponiendo á 
V. M. la refundición de todos los ser
vicios de Beneficencia en una legis
lación común, en una sección de es
te Ministerio, modificando la instruc
ción vigente en el sentido que acon
seja la necesidad de vigorizar la ac
ción administrativa, y dando unidad 
enérgica ásus servicios. Asi la Be
neficencia particular vendrá en obli- 
gado auxilio de la publica, y espe
cialmente de la general, aliviando _ _
los presupuestos del Estado, y nun- Instrucción para él ejercicio deí pro- 
ca mas podrá distraerse de su sagra-1 tectorado que el Gobierno compete 
do destino la hacienda del pobre y en la Beneficencia, y quedan dero- 
del enfermo. Asi también la Benefi- ; gadas todas las disposiciones anterio- 
cencia pública se organizará, como ¡ res sobre la misma materia.
la particular, mas en armonía con la ¡ Dado en Palacio á veintisiete de 
vigente ley, y de una manera mas i abril de mil ochocientos setenta y 
apropiada para despertar la caridad i cinco.—Alfonso.—El ministro déla 
y para interesar en su bien á lasilus- ' Gobernación, Francico Romero y Ro- 
traciones y aficiones especiales. Y ; bledo.
asi, por último, se aumentarán los 
recursos y los auxiliares de la Bene
ficencia, habrá dilatado campo para

do destino la hacienda del pobre y 

ulteriores y mas extensas reformas, j 
y la administración de esto ramo se-; 
rá ilustrada, rápida y enérgica.

Fundado en estas consideraciones, ■ 
el ministro que suscribe, de acuerdo ’ 
con el Consejo de ministros, tiene el 
honor de proponer á V. M. el si
guiente proyecto de decreto.
* Madrid 27 de abril de 1875.—Se- 
ñor:--A L. R. P. deV. M.— Francis
co Romero y Robledo.

REAL DECRETO.

A propuesta del ministerio do la 
Gobernación, y de acuerdo con el 
Consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Los servicios de la 

Administración central, conocidos 
hoy con las denominaciones de Be
neficencia general y particular, cons
tituirán uno solo,' bajo el nombre 
genérico de Beneficencia, encomen
dado á la iniciativa y administración 
particulares, bajo ía inspección y 
protectorado del Gobierno, ejercidos 
por c! ministro de la Gobernación y 
la Dirección del ramo.

Art. 2.° Los patronos de estable
cimientos ó instituciones benéficas 
particulares, cualquiera que sea el 
origen legal de su cargo, serán res
petados y protegidos en el ejercicio 
de sus derechos.

Art. 3.° Los establecimientos be
néficos denominados hoy generales, 
los de patronazgo del Gobierno ó de 
sus delegados y agentes, todos los 
demas particulares huérfanos tem
poral ó indefinidamente, en todo ó 
en parte, de los patronos que les de
signaran sus respectivos fundadores., 
serán encomendados á Juntas de Pa
tronos.

Art. 4.° Los establecimientos par
ticulares de Beneficencia serán sos
tenidos con los bienes y valores de 
su dotación, y con los auxilios volun
tarios que se les concedieren.

Art. 5.° Se destinarán á la con- 
servacion, mejora y aumento de los 
establecimientos generales de Bene
ficencia los bienes y valores siguien
tes:

I.6 Los de procedencia particu- 

iar que forman parte de su dotación.
2 .° Los que por contratos entre 

vivos, ó por última voluntad, desti
naren los particulares á este objeto.

3 .° Los de Beneficencia particu- 
iar insuficientes para el servicio de 
fundación, sobrantes del mismo, ó 
cuyo objeto hubiera caducado ó no 
estuviese en armenia con las actua
les condiciones sociales.

i Y 4.° Las partidas consignadas 
; en los respectivos presupuestos pú- 
| blicos.
■ Art. 6.° Las Juntas provinciales 
t de Beneficencia particular se deno- 
¡ minarán de Beneficencia, y exten
; derán su inspección á los dos servi
cios reunidos por este decreto.

Art. 7.° Se aprueba la adjunta

t para
INSTHUCCION

el ejercicio del Protectorado 
Gobierno en la Beneficencia.

TITULO PRIMERO.
DE LA BENEFICENCIA.

Articulo I.° Pertenecerán

del

laá
Beneficencia general todos los esta
blecimientos clasificados con este 
carácter en la forma prevenida por 
las leyes.

Art. 2.° La Beneficencia particu
lar comprende todas las institucio
nes benéficas creadas y dotadas con 
bienes particulares, y cuyo patronaz
go y administración fueron regla
mentados por los respectivos funda
dores ó en nombre de estos, y confia
dos en igual forma á corporaciones, 
autoridades ó personas determina
das.

Art. 3.° Adquirirá el carácter de 
pública toda institución particular 
cuando estuviere encomendada por 
fundación á patronos de oficio, y es
te fuere suprimido.

Art. 4.° Las instituciones parti
culares no perderán este carácter 
por recibir alguna subvención del 
Estado, de la provincia ó del muni
cipio, siempre que aquella fuere vo
luntaria y no indispensable para la 
subsistencia de las fundaciones.

Art. 5.° Las instituciones de Be 
ncficencia son establecimientos ó 
asociaciones permanentes, destina
dos á la satisfacción gratuita de ne
cesidades intelectuales ó físicas, co
mo Casas de Maternidad, Escuelas, 
Colegios, Hospitales, Pósitos, Mon
tes de Piedad, Cajas de Ahorros y 
otros análogos, ó fundaciones sin 
aquel carácter de permanencia, aun
que con destino semejante, conoci
das comunmente con los nombres 
de patronatos, memorias, legados, 
obras y causas pias.

Art. 6.° Las instituciones de Be
neficencia, bien sean actorés, bien 
demandados, litigarán como pobres, 
así en los negocios contencioso-ad- 
ministrativos como en los ordinarios.

TITULO II.
DEL PROTECTORADO.

CAPITULO PRIMERO.
Funciones del Proteetorado p Autorida

des que lo ejercen.

Art. 7.° Corresponde al Gobier
no el Protectorado de todas Lis ins
tituciones de Beneficencia que afec
ten á colectividades indeterminadas, 
y que por esto necesiten de tal re
presentación.

Art. 8,° Este Protectorado no 
comprenderá mas que las facultades 
necesarias para lograr que sea cum
plida la voluntad de los fundadores: 
en lo que interese á colectividades ! 
indeterminadas.

En los establecimientos públicos 
la acción del Gobierno no tendrá 
otras limitaciones que las impuestas 
por las leyes. ,

En las herencias y legados benéfi
cos que no impliquen obligaciones 
permanentes, la acccion del Protec
torado cesará con el cumplimiento 
probado de la voluntad del testador.

En las asociaciones benéficas crea
das y reglamentadas por la libre vo
luntad de los mismos asociados, y 
reglamentadas por la libre voluntad 
de los mismos asociados, y sosteni
das exclusivamente con las cuotas 
obligatorias de estos ó con bienes de 
su libre disposición, yen los estable
cimientos propios de los que los go
biernen y administren, el Protecto
rado no tendrá otra misión que la de 
velar por la higiene y por la moral 
pública.

En las cláusulas de fundación que 
revistan carácter exclusivamente fa
miliar, el protectorado respetará la 
competencia exclusiva de los tribu
nales de justicia. ,

Cuando el fundador relevare á sus 1 
patronos ó administradores de la pre
sentación de cuentas, no tendrán es
tos la obligación de rendirlas regular 
y periódicamente; pero si la de jus
tificar el cumplimiento de las cargas 
de la fundación, siempre que sean 
requirióos al intento por autoridad 
competente.

Cuando por disposición explicita 
del fundador quedase el cumplimien
to de su voluntad á la féy concien
cia del patrono ó administrador, so
lo tendrá este la obligación de decla
rar solemnemente dicho cumpli
miento, acreditando que es ajustado 
á la moral y á las leyes.

Art. 9.° El ejercicio del Protec
torado continua confiado al ministro 
de la Gobernación, quien lo desem
peñará por sí, por la Dirección ge
neral de Beneficencia, Sanidad y Es
tablecimientos penales, y por los go
bernadores de provincia.

Serán auxiliares del Protectorado 
las Juntas y los administradores pro
vinciales y municipales, las Juntas 
de patronos y los delegados y demas 
funcionarios del ramo.

CAPITULO II.
Del Gobierno.

Art. 10. Se reserva el Gobierno:
1 .° La aprobación de las consti

tuciones y estatutos de las fundacio
nes de su patronazgo, y de las domas 
de carácter permanente encomenda
dos á Juntas de patronos.

2 .° La aprobación de los presu
puestos y cuentas de los estableci
mientos generales.

CAPITULO III.
Del ministro de la Gobernación.

Art. 11. Corresponde al minis
tro de la Gobernación, con las for
malidades que se expresarán, las si
guientes facultades:

1 .” Clasificar los establecimientos 
de Beneficencia.

2 ." Crear, suprimir, agregar y 
segregar fundaciones por iniciativa 
propia ó en cumplimiento de volun
tad privada; modificarlas en armo
nía con las nuevas conveniencias 
sociales, y suplir por medio délos 
acuerdos y nombramientos absolu
tamente necesarios para el orden re
gular de las instituciones, las evi
dentes omisiones de los fundadores,

3 .a Disponer de los fondos sobran
tes ó de objeto caducado en las fun
daciones particulares, á favor de otro 
servicio inexcusablemente benéfico.

4 .a Autorizar á los representan
tes legítimos de las fundaciones, 
cuando no lo estm ieren por otro tí
tulo, para defender los derechos de 
estas ante los Tribunales de justicia; 
para transigir sus litigios, para ven
der sus bienes inmuebles no amorti
zados, para convertir en títulos al 
portador las inscripciones intrasfe- 
ribles, y para negociar los demas 
valores representativos de capital.

5 .a Acordar las reglas generales 
para el ejercicio del Protectorado, y 
decretar inspecciones y visitas ex
traordinarias.

6 .a El nombramiento, suspensión, 
destitución y renovación total ó par
cial de las Juntas provinciales y mu
nicipales.

7 .a El nombramiento, suspensión, 
destitución y renovación total ó par
cial de las Juntas encargadas de ejer
cer en nombre del Gobierno el pa
tronazgo que por ley ó por titulo de 
fundación le corresponda en estable
cimientos benéficos, y de las desti- 

1 nadas á patrocinar las de carácter 
; permanente que por cualquier cir
cunstancia no conservasen el núme
ro de patronos destinados por la 

i fundación.
' 8.a Aprobar los reglamentos que 
: las Juntas provinciales, municipales 
i y de patronos acordaren para su ré- 
í gimen interior.
í 9.a Confiar á las Juntas provincia- 
i les el patronazgo de las instituciones 
no permanentes que se hallaren en 

; alguno de los casos siguientes:
• l.° Pendientes de regularizacion,। Ínterin se realiza esta con arreglo á 
i la voluntad de los fundadores y á las 

leyes:
2 .° Huérfanas absolutamente de 

representación, porque fuese aneja 
á oficios suprimidos, ó á personas 
que la han abandonado ó renuncia
do, porque no se conocieran los in
dividuos llamados á desempeñarlo, 
ó porque el mejor derecho á su ejer
cicio se ventila ante los Tribunales 
de justicia.

3 .°- Suspensos ó destituidos todos 
los que llevaren su representación 
legal.

4 .° Encomendada por ley ó por 
fundación al patronazgo de los Go
bernadores de provincia.

No obstante, aun en los casos quo 
quedan enumerados, podrán impedir 
la representación de las Juntas, Y 
rescatar el ejercicio del patronazgo, 
los siguientes:

Primero. Si el fundador ó la leY
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5
vidente hubiese previsto el caso en 
nue la fundación se encuentra, y dis- 
nuesto la manera de proveer en él, 
os favorecidos por esta declaración.

Secundo. Si el patronazgo activo 
fuere familiar, la persona ó persona 

ue obtuvieren la declaración de me- 
or derecho, con arreglo al titulo de 
fundación, ante el Tribunal compe
ten le.

y tercero. Si la representación 
estuviese confiada á la elección de 
una autoridad, corporación, funcio
nario ó particular, la persona ó per
sonas que, con arreglo alas prescrip
ciones de la fundación, fueron nue
vamente elegidas y presentadas con 
tal objeto.

¡0 . Confiará los Administradores 
provinciales la administración délas 
fundaciones que, respecto á esta fun
ción, se encontraren en alguno de 
los casos de la facultad anterior.

II. Nombrar, suspender de ejer
cicio y do sueldo y destituir á los 
Administradores provinciales y mu
nicipales, y á los empleados Jefes de 
servicio dependientes de las Juntas 
de Patronos, y aprobar los sueldos 
de unos y de otros.

12. Nombrar y separar á los de
legados y abogados del ramo.

I3x Aprobar, modificar ó alzar 
las suspensiones de patronos, admi
nistradores y encargados particula
res, decretadas por los Gobernadores 
de provincia, y acordarlas por si 
mismo cuando las juzgue proce
dentes.

U. Destituir patronos, adminis
tradores y encargados particulares.

Y 15. Autorizar todos los contra
tos que afecten á los presupuestos 
generales del Estado.

Al recordar esta Comisión á los A yon 
míenlos todos el cumplimiento de las 
disposiciones que deja anotadas, cumple 
con el grato deber de manifestar el agra
do con que ha visto que la generalidad 
de las municipalidades han satisfecho el 
tercer trimestre; pero si bien dichos 
Ayuntamientos merece.! plácemes por el 
celo que han demostrado al cumplir uno 
de sus mas importantes deberes, no su
cede lo mismo con otros, aunque po
cos, que desoyendo las justas escilacio- 
nes que oticial y particularmente les han 
sido dirigidas, tienen desalen didos la 
mayor parle de sus servicios en grave 
perjuicio no solo de los intereses muni
cipales y provinciales, sino también de 
los particulares.

En vista de cuanto queda espuesto y 
deseosa esta Comisión permanente de 
no hacer uso de las medidas de apremio 
autorizadas por su ley orgánica, esciti 
á los Ayuniamientos morosos á que des
de luego, y sin levantar mano, venzan 
porcuanios medios les conceden las dis
posiciones vigentes los obstáculos que 
acaso puedan presentárseles al estable- ■ 
cer y regularizar su adminisltación mu- 
nicipai, no dudando que dentro de un 
breve plazo satisfarán lo que adeudan á 
esta Excma. Diputación; y espera al pro
pio tiempo que ios demas Ayuntamien
tos seguirán como hasta aquí llenando 
tan sagrada obligación, y ijuc antes del 
día 20 del corriente mes ingresaran en 
la Caja provincial, el importe del cuarto 
trimestre del ejercicio vigente de 1874 á 
1875.

Palma 5 de mayo de 1875. —El vice- 
presidcule de la C. P., Juan Massanel 
y Ochando. -P. A. de la C. P. — El se
cretario, Silvano Pont y Muntaner.

Núm. 582.
CAPITULO IV.

De la Dirección general de Beneficencia 
Sanidad y Establecimientos penales.

Art. 12. Corresponden á la Di
rección general do Beneficencia, Sa
nidad y Establecimientos penales, 
con las formalidades que se expresa
rán, las facultades siguientes:

1 .a Autorizar la entrega de los va
lores de Deuda pública emitidos por 
liquidación ó conversión á favor de 
las fundaciones, y el pago de los in
tereses correspondientes.

2 .a Aprobar los presupuestos y 
las cuentas de las Juntas provincia
les y municipales de Beneficencia, 
de las de Patronos, y de los Adminis
tradores provinciales, municipales y 
particulares.

\Se continuará.)

Núm. 581.
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES.

COMISION PERMANENTE.

^csupueslo provincial.—Cuotas mu
nicipales del cuarto trimestre de 18^1 i á 

para cubrir los gastos provincia- 
dia 1.° del corriente ha venci

do el plazo que el art. 82 de la ley or
gánica provincial vigente en consonan- 

con el 15 de la Instrucción de 3 di- 
tiembre de 1869 fija á los Ayuntamien
tos para el ingreso en la caja de esta 
Excma. Diputación del 4.° trimestre de । ^Hola provincial vigente de 1874 á 
1875.

Fábrica Nacional del Sello durante el 
corriente año.

Dicha cuntíalo se efectuará con arre
glo al pliego de C'mdicio.nes que' sirvió 
para las dos anteriores, y que aparece 
inserto en la Gacela de Madrid del dia 
L° de marzo última, excepción hecha 
de lo estipulado en la cláusula 8.a, que 
debo entenderse en los siguientes tér
minos:

«8.a Las entregas del papel, laido 
de primera como de segunda clase, se 
harán por los contr i listas en los plazos 
y proporciones siguientes: dentro de los 
dos meses, á contar desde la fecha en 
que se les uoliíique la aprobación deli 
niliva de la subasta, entregarán 1.000 
resmas porcada lote; en el mes siguieu; 
le á la terminación del plazo anterior, 
otras 1.000 resmas por lote; 1.500 res
mas también por lote dentro de los 30 
dias sucesivos, y el resto de la consig
nación en los dos meses siguientes:

El adjudicatario ó adjudicatarios po
drán anticipar las entregas de estas con
signaciones, pero la Hacienda no tendrá 
obligación de verificar los pagos sino á 
contar desde las fechas en que deban 
hacerlas.»

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia.

Palma 5 de mayo de 1875. — El jefe 
económico, Cisimiro Erech.

Núm. 584.
Relación de las induslt'ias couiprcndidas 

en el reglamenlu g tari [as de ^0 de 
mayo de 7875, d, las que por su tildó
le especia! y manera de ejecutarlas de
berá obligarse al uso del sello del hs- 
tado en los correspondientes libros 

% diarios de su contabilidad.

Número TARIFA PRIMERA.
del

epígrafe. CLASE PRIMERA.

1 ." Vendedores por cuenta propia ó en 
comisión, a! por ma\or y menor, 
ó al por ma\or solamente de 
acede y de jabón, y cosecheros 
de aceite que establezcan pues
tos para la venta por mayor en 
diferentes pueblos di la produc
ción.

2 .° Vendedores por cuenta propia ó en 
comisión, al por mayor y me
nor, ó al por mayor s llámenle, 
de bacalao, especias, frutos co
loniales, chocolates, almibares y 
frutas secas ó en conservas,

3 .° Vendedores por cuenta propia ó 
en comisión, al por mayor y 
menor, ó al por mayor sola
mente, de sal c-mun ó purifi
cada.

4 .° Vendedores por cuenta propia ó en 
comisión, al por mayor y me
nor, ó al por m.yor solamente, 
de aguardientes, licores y vinos 

■ del pais y extranjeros; y cose
cheros de vinos que establezcan 
puesto para la venia al] por ma
yor en diferente pueblo del de la 
producción.

5 .° Vendedores por cuenta propia ó en 
comisión, al por mayor y me
nor, ó al por mayor solamente, 
de drogas.

6 .° Vendedores por cuenta propia ó en 
comisión, al por mayor y me
nor, ó al por mayor solamente, 
de hierro ó acero, bien sea eu 
planchas, barras, lingotes, aros, 
flejes y obras de ferreteria ú 
otros metales.

7 .° Vendedores por cuenta propia ó 

Cuentas municipales. — Circular. — 
Sin embargo de ¡a circular de esta Co
misión provincial de 5 de abril último, 
inserta en ei Bulclin oficial núm. 1268 
reclamando copia integra de las cuen
tas municipales, respectivas al año eco
nómico de 1871 á 72, i872 á 73 y 1873 
a 74, son muy pocos los Ayuntamien
tos que han dado cumplimiento á tan 
interesante servicio. En su consecuen
cia, ha acordado este cuerpo provincial 
encargar a los señores alcaldes morosos 
remitan dentro el plazo de ocho dias las 
copias de las citadas cuentas, cuidando 
de acompañará las mismas las acias li
terales de su aprobación.

Esta Comisión confia en que los se
ñores alcaldes procurarán cumplimen
tar este servicio con la urgencia que se 
reclama, evitmdo que se tengan que to
mar medidas de rigor contra los mo
rosos.

Palma 7 de mayo de 1875.—El vice 
presidente, Juan Massanel y Ochando. 
—P. A. de la C. P. —Silvano Eont y 
Munlaner, secretario.

Núm. 583.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Sección administrativa.—Rentas Es
tancadas.— Subasta.—El dia 10 del 
mes actual tendrá lugar en la Dirección 
general de Heñías Estancadas, de una 
y media á dos de la tarde, la tercera su
basta para contratar el suministro del 

' papel blanco de primera y de segunda 
5 clase que se considera necesario en la

en comisión, al por mayor y me
nor, ó al por mayor so’amenle, 
de porcelan», loza, cristal y vi
drios blancos, huecos ó planos.

8 .° Vendedores por cuenta propia ó 
en comisión, al por mayor y me
nor, ó al por mayor solamente, 
de relojes de todas clases, quin
calla fina y bisutería y quincalla 
ordinaria.

9 .° Vendedores por cuenta propia ó 
en comisión, al por mayor y 
menor, ó al por mayor sola
mente, de tejidos é hi ados de 
seda, lana, estambre, algodón, 

• lino, cáñamo y do mezclas de 
cualquier el se.

CLASE SEGUNDA.

l.° Bazares ó establecimientos de ar
mas de fuego y bhncas, nacio
nales ó extranjeras, aunque al
gunas se fabriquen ó compon
gan en el mismo local ó taller 
unido á la tienda.

2 .° Bazares ó establecimientos de ro
pas hechas de tejidos finos, ex
tranjeros ó del pais, para seño
ras, hombres y niños, con ven
ta de nichos tejidos al por menor.

6 .° Vendedores de joyas, ó sean esta
blecimientos de diamantes, bri- 
llautes y otras piedras preciosas, 

. sueltas ó engastadas, y do efee- 
tos do oro y pl 4a.

7 ." Vendedores al por menor de artí
culos de quincalla, fina ó grue
sa, obras do cristal, de bronce y 
otros metales, como espejos, ara
ñas, lámparas, candelabros y 
demas objetos análogos de ador
nos.

8 .° Vendedores de coches y otros car
ruajes de lujo.

9 .° Vendedores de alfombras y de te
jidos, telas ó fieltros que seem- 
plean eu su confección.

CLASE TERCERA.

l .° Establecimientos en que se expen
den ropas hechas de paño y otros 
tejidos finos, extranjeros ó del 
país, sin venta de dichos tejidos.

11 Vendedores al por mayor de papel 
blanco de todas clases y marcas 
para imprimir, embalar y escri
bir, entendiéndose como tales los 
que los expendan por resmas.

12 Vendedores por mayor y menor de 
curtidos, aun cuando ála vez lo 
sean al por menor de oíros artí
culos propios pira el calzado y 
obras de guarnicionero.

13 . Vendedores de harinas por mayor 
y menor, ó al por mayor sola
mente.

14 Vendedores al por mayor de vinos 
del pais solamente, incluyéndose 
en esla ctaso b s cosecheros que 
estab ezcan almacén p .ra la ven
ta en diferente pueblo del de la 
pioduccion.

CLASE CUARTa .

12 Vendedores al por mayor, ó al por 
mayor y menor, de aceite mine
ral y gas Mille.

13 . Vendedores al por mayor de plo
mos, cobres, zinc ó latón, en ga
lápagos, barras, planchas ó tu
bos.

(Se continuará-).

M.C.D. 2022



Núm. 585.
Dcni Guillermo Ignacio Mas y Vaquer 

«Iuez municipal letrado del Juzgado de 
la Lonja de esta (Mudad encargado de 
la judicatura de primera instancia del 
■mismo por traslación del Señor Juez 
propietario.

luego tío vt-riücailo aqiiel ha de consig 
nar el ¡>r •. : i h'i diishh*, y 'jiie sii (n¡n'e 
que se presrulc pastor p:ira el ludo se
rá preferible á los parciales.

Palma cinco mayo de mil ochocientos 
SeUnla y cinco.—Guillermo Ignacio 
Mas. —Por su mandado, AnlonioTomas.

Núm. 586.
Don Francisco de Paula Puig juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad, de Palma de 
Mallorca.

En virtud del presente edicto se 
cita, llama y emplaza á lodo el que 
se considere con derecho á heredar 
áBernardo Pujol y Pujol, áJuan Pu
jol y Alemañy, á Guillermo Pujol y 
Alemañy y á Antonia Pujol y Liado, 
fallecidos todos intestados, el prime
ro en veinte y tres julio de mil ocho
cientos cincuenta y seis, el segundo 
en veinte y uno de abril de mi! ocho
cientos sesenta y siete, el tercero en 
diez y seis de octubre de mil ocho
cientos setenta y la última en cua
tro de agosto de mil ochocientos se
tenta y cuatro; para que dentro el 
término de veinte dias comparezca á 
deducir dicho derecho en los autos 
juicio de intestado de los menciona
dos Pujol, promovido por Bernardo 
y Francisca Pujol y Alemañy, bajo 
apercibimiento de lo que haya lu
gar. ‘

Palma cinco mayo de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Francisco 
de Paula Puíg.— Por su mandado. Pía- 
mon Mariano Ballester, escribano.

Núm. 587.
Por el presente primer edicto se 

llama á todos los que se crean con 
derecho á heredar á D. Jaime Arbos 
y Co\es natural de esta ciudad, por 
haber muerto en la misma y sin tes
tar el dia doce de agosto de mil ocho
cientos sesenta y tres; á fin de que 
comparezcan á deducirlo dentro del 
término de treinta días en los autos 
juicio de ab-intestato promovidos, 
ante este Juzgado y Escribania del 
infrascrito actuario, por 1). Pedro 
Montaner como procurador de don 
Sebastian Bauza y Quetglás de este 
vecindario, como marido de doña 
Josefa Arbós y Sbert, sobré declara
ción de herederos legales del espre- 
sado finado á favor de su hija la pro
pia demandante y de los demas hijos 
y hermanos respectivos Jaime, Fran
cisca María, José, Antonio, Fernan
do y .María Bienvenida:

Palma treinta de abril de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Francis
co de Paula Puig.—Por su manda 
do.—Antonio Cabellas.

En virtud del presente edicto se sa
can á pública subasta por término de 
ocho dias los generes que se detallarán 
embargados á 1). Juan y D. Jaime Pi- 
cornell en los autos ejecutivos que con
tra los mismos es siguen en este Juzga
do y Escribania del infrascrito actuario á 
instancia de D. Gregorio Oliver.

Pts. Cts.

Primer lote.
Diez y ocho fardos de suela cal

cula de veinte y siete quin
tales dos arrobas y ocho li
bras de peso equivelentes á 
mil ciento veinte y nueve ki
logramos, quinientos seis 
gramosjustipreciados en tres 
mil ciento dos pesetas seten
ta y cinco céntimos- Son. . 3102*75

Segundo lote..
Nueve fardos suela Brufol de 

peso diez y seis quintales 
tres arrobas veinte y dos li
bras eequivalentes á seis
cientos noventa kilogramos 
seiscientos setenta y nueve 
gramos justipreciados en mil 
ochocientas veinte y cuatro 
pesólas veinte y ocho cénti
mos. Son.......................1824*28

Tercer lote.
Diez y siete fardos suela Bue

nos Aires y Brasileños de 
peso treinta y ocho quinta
les, una arroba y una libra 
equivalentes á mil quinien
tos cincuenta y siete kilogra
mos ciento ochenta . y dos 

, gramosjustipreciadosencua- 
■ tro mil seiscientos ochenta y 

seis pesetas ochenta cénti
mos. Son........................  4686*80

Cuarto lote.
Cuatro fardos vaqueta de peso 

siete quintales dos arrobas 
veinte y dos libras equiva
lentes á trescientos catorce 
kilogramos doscientos cua- 
t ro gramos, j u s ti preci ád os en 
mil doscientas cincuenta y 
cuatro pesetas cincuenta cén
timos. Son........................ 1254*50

Quinto lote.
Cuatro fardos escanals de peso 

cinco quintales dos arrobas 
diez y siete libras equivalen

' tes á doscientos treinta ki- 
lógramos setenta y nueve 
gramos justipreciados en 
huevecientas veinte y una pe
setas, treinta y siete cénti
mos. Son.............................921*37

Seslo lote.
Doce quintales cárnaza equiva

lentes á cuatrocientos ochen
ta y ocho kilogramos cuatro
cientos gramos jastiprecia- 
dos en doscientas cuarenta 
pesetas. Son.................. 240*00
En su consecuencia quien quisiera 

interesarse en la licitación de dichos gé
neros acoda en los estrados de este Juz
gado el dia diez y nueve del actual á las 
doce de su mañana, dia y hora señala
dos para su remate en la inteligencia de 
que los gastos de subasta y remate se
rán de cargo del adquirente que este 

lugar,
Palma tres de mayo ne mil ochocien

tos setenta y cinco.—Francisco de Pau
la Puig. —Pedro Gaza.

Núm. 589.
D. Luis Marlés y Orliz Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo a Esperanza Rosh y Ro- 
seyu, que tiene un metra cinenenta ceu- 
limelrus de estatura, morena, cara re
gular, pelo cabiaúo oscuro, ojos partios, 
nariz regular, natural de Palma de Ma
llorca, vecina de ésta ciudad hija de 
Audreii y de Caialúia, de treinta y tres 
anos de edad, para que en el término 
de nueve dias á contar desde la inser- 
ciou de esta reqmsitori i se presente en 
las cárceles públicas de esta Ciudad, y 
se le p¡eviene que si no lo verifica den
tro de dicho término se le declarará re
belde y contumaz y le parará el perjui
cio que haya lugar; y se interesa en 
nombre de S. 31. el Rey q. D. g.) álus 
señores jueces y demas autoridades en 
cuya jurisdicción se encontrase ia repe
lida Esperanza Rosh y Roseyó proce
dan á su prisión y conducción á las cár
celes de este partido, poniéndolo en co
nocimiento dei J UZgado.

Dado en Zaragoza á Irciuta de abril 
de mil ochocientos setenta y cinco.— 
Luis de Marlés.—Por su mandado, Li- 
borio Losbeí.

Núm. 590.
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA

PROVINCIA DE MALLORCA.

El Excmo. Sr. Capitán general del 
Departamento de Cartagena en telé- 
grama de 1.° del actual me dice lo 
que sigue:

«Publique V. S. en esa provincia 
vacante de fiscal de este Departamen
to. Los espedientes que con ese mo
tivo se formen deben estar en esta 
capital precisamente en el plazo que 
media hasta el 17 del que rige.»

Palma 3 mayo 1875.—Ramis 
Ayreflor.

Núm. 591.

El Excmo. Sr. Capitán General

de

del

Núm. 588.
Por este primer edicto se llama, cita 

y emplaza á todos los (pie se crean con 
derecho á heredar á D. Maleo Alzina y 
Nicolao, natural y vecino de esta ciudad 
muerto en la misma, sin testar, en sie
te de marzo último, para que en el tér
mino de treinta dias comparezcan á de
ducirlo en los autos de su abintéstalo 
se instruyen en este Juzgada y Escri- 
baoia del infrascrito; pues que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya

departamento de Cartagena con fecha 
14 del actual me remite para su publi
cación el edicto que copiado á la letra 
es como sigue:

«Debiendo procederse á exámen por 
segunda vez para cubrir la plaza de pri
mer Buzo de esle Arsenal que se 
encuentra vacante se hace saber al pú
blico por medio del presente edicto, á 
fin de que los que deseen optar á ella 
tanto particulares como de la Armada 
y se consideren con los conocimientos 
necesarios al efecto puedan dirigir sus 
solicitudes á esta Capitanía general en 
la inteligencia de que el espresado acto 
tendrá lugar el dia 12 de mayo próxi
mo.»

Lo que transcribo á V. S. rogándole 
se sirva disponer su inserción en el Bo- 
lin oficial de la provincia á fio de que 
por esle medio llegue áconocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar.

Dios guarde á V. 8. muchos años.

Palma 21 abril de 1875.—José Ramis 
de Ayreflor.

Núm. 592.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

Esta Corporación, en 
algunos de los aspirantes 

vísta de quj 
á las 30 pen- 
reales diariossiones vitalicias di á 2

cada una, acordadas por la misma para 
los inutilizados en campaña, no han 
presentado toda ■ 
cesarías para ac 
condiciones seú.
5 de agosto de ¡ 

I *8 jijsliíicátúones ne-

Bolelin (dichl de ia número
188, coirespOijdmob- a) di ¡ 8 do dicho 
mes, y cu la Gabuta di* Madrid númeio 

to, ha acordado abrir nnev.unenle un 
plazo de dos meses, á contar desde la 
publicación del presente en el expresa
do Boletín, para que los mencionados 
aspirantes puedan completar sus justifi
caciones, y que al mismo tiempo pue
dan presentar nuevas solicitudes los que 
quieran obtener dicha gracia, en la inte
ligencia de que los documentos netesa- 
rios al electo son: la certificación ex pe
dida por el Jefe del cuerpo en que ser
vían al ser heridos, para acreditar la fe
cha en que lo fueron; la partida de bau
tismo para justificar que son naturales 
de la Provincia los que lo sean; ceilifi- 
cacion expedida también por el jefe del 
cuerpo para acreditar que, aun cuamlu 
no sean naturales de la Provincia, esta
ban sirviendo, al ser heridos, por el cu
po de cualquiera de los pueblos de la 
misma, con expresión de si servían por 
su suerte ó como sustituios; certificación 
expedida por el médico militar que les 
haya asistido en la curación, para pro
bar su inutilidad para el servicio mili
tar; y otra certificación, expedida por 
dos médicos civiles, en que se acredite 
que han quedado impedidas para pro
curarse su sustento con el trabajo.

Asi bien ha acordado osla Corpora
ción conceder igual plazo de dos meses 
á todos los 
de á 1.000 
instancias,

aspirantes á los 8 premios 
rs. que han presentado sus 
á excepción de Cl isanto Ri

ca Figuero y Eleuterió Anderez Anti
güedad, que han sido agraciados, para 
que completen sus justifiéaciones en la 
mism i forma que va expresada, sin mas 
diferencia que la de no ser necesaria 
respecto de ellos la certificación de los 
facultativos civiles referente á la inuti
lidad para el trabajo, otorgándose tam
bién igual [>lazo á los que quieran aspi
rar nuevamente á estas recompensas pa
ra que presenten sus solicitudes acom
pañadas de los documentos menciona
dos, debiendo advertirse qué ninguno 
podrá obtener á la vez las dos gracias, 
por lo cual habrán delimitarse las nue
vas instancias á una de ellas determi
nadamente, y manifestar los que en an
teriores solicitudes hubiesen aspirado á 
ambas por cuál de las dos oblan, ácuy0 
efecto habrán de utilizar asi bien el pia' 
zo indicado de los dos meses.

Burgos 1.° de mayo de 1875.—PQ**' 
carpo Casado, presidente. — Luis Gal!0 
de la Llera, Diputado Secretario.—F6.'1' 
pe de Iñigo Angulo, diputado secretario-
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